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Avance en la Implementación del PREP durante 
el mes de octubre 

I. Presentación 

A fin de corroborar el cumplimiento a lo exigido por el Instituto Nacional Electoral, a través 
de sus diversos instrumentos jurídicos, como lo son los Lineamientos del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (PREP) en su artículo 33, es que se emite el 
presente informe mensual, correspondiente a las actividades realizadas por este 
Organismo electoral durante el periodo del 1 al 31 de octubre del año actual.  

En primer punto, en fecha 15 de octubre del año en curso, el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, mediante Sesión Ordinaria, aprobó el acuerdo 
por el cual se aprueba la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales de 
este Organismo, entre las cuales se encuentra la Comisión Temporal del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares. 

Asimismo, y en concordancia con lo indicado en el artículo 340 del Reglamento de 
Elecciones del INE, entre otros, fue aprobado por el Pleno del Consejo Estatal y de 
Participación Ciudadana, en Sesión Ordinaria de fecha 25 de octubre del presente año, 
el acuerdo mediante el cual se designa la integración del Comité Técnico Asesor del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares del Proceso Electoral Local 2020-
2021. 

II. Acuerdos 

Durante el mes de octubre, a través de Sesiones Ordinarias de Pleno, correspondientes 
a las actividades del Programa de Resultados Electorales Preliminares, se emitieron los 
siguientes acuerdos: 

 
 98/10/2020: 15 de octubre del 2020. Acuerdo del Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, mediante el cual se integran las 
Comisiones permanentes y temporales del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, constituyéndose la Comisión Temporal del Programa 
de Resultados Electorales por los Consejeros Electorales: 

o Mtra. Laura Elena Fonseca Leal 
o Mtro. Juan Manuel Ramírez García 
o Mtro. Edmundo Fuentes Castro 
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 126/10/2020: 25 de octubre de 2020. Acuerdo del Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, mediante el cual 
designa la integración del Comité Técnico Asesor para el Programa de 
Resultados Electorales Preliminares del Proceso Electoral Local 2020-2021, 
nombrando a los profesionistas: 

o Dra. Sandra Edith Nava Muñoz 
o Dr. Francisco Cruz Ordaz Salazar 
o Mtro. Élfego Ramírez Flores 

Mismo que fue creado en concordancia con los artículos 340 y 341 del 
Reglamento de Elecciones del INE. 

III. Avance respecto al plan de trabajo elaborado por 
la Instancia Interna para la implementación del 
PREP 

a. Instancia interna responsable de coordinar el PREP. 

 28 de octubre de 2020 
Se llevó a cabo al Sesión de Instalación de Comité Técnico Asesor del PREP, 
mediante la cual se tomaron los siguientes acuerdos: 

o COTAPREP-001/2020: Se aprueba el Orden del Día de la Sesión de 
Instalación del Comité Técnico Asesor para el Programa de Resultados 
Electorales, realizada el día miércoles veintiocho de octubre del presente 
año. 

o COTAPREP-002/2020: Por unanimidad de votos de sus integrantes, se 
aprueba el Plan de trabajo. 

o COTAPREP-003/2020: Por unanimidad de votos de sus integrantes, se 
establece y aprueba el Calendario de Sesiones del COTAPREP. 

b. Adquisiciones / Licitaciones / Adjudicaciones directas.  

Derivado del artículo 338 párrafo 5 del Reglamento de Elecciones del INE, para la 
implementación y operación del PREP, el CEEPAC podrá auxiliarse de terceros conforme 
a su capacidad técnica y financiera, y siempre que los terceros se ajusten a la normatividad 
aplicable y cumplan con los objetivos del PREP, por lo que, al ser una determinación 
fundamental para el mencionado Programa, y a fin de que esta sea la que de mayor 
certeza y seguridad jurídica al Procedimiento, actualmente este Organismo se encuentra 
solicitando y verificando diversas cotizaciones de distintas empresas privadas e 
Instituciones Publicas dedicadas a proveer la Implementación de Programas de 
Resultados Electorales Preliminares, así como preparando las posibles bases para la 
licitación correspondiente que se tendría que llevar a cabo si se determina auxiliarse de 
un tercero. 
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IV. Comisión encargada de dar seguimiento a las 
labores del PREP 

 Viernes 23 de octubre de 2020. 14:00 catorce horas. 
Se llevó a cabo la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión Temporal 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares, de manera remota, 
atendiendo a la siguiente orden del día: 

1. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 
2. Aprobación del Orden del Día. 
3. Instalación formal de la Comisión Temporal del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares. 
4. Designación de la Presidencia de la Comisión Temporal del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares. 
5. Designación de la Secretaría Técnica y su suplente. 

Por lo que habiéndose tomado lista de asistencia y encontrándose presentes 
los Consejeros Ciudadanos integrantes de la Comisión, así como el Mtro. 
Edgar Gerardo Sánchez Salazar, Director de Sistemas, se declaró 
establecimiento de quórum, por lo que los acuerdos que se tomen serán 
válidos. Al tratarse el punto segundo, fue puesto a consideración por parte del 
Director de Sistemas la Orden del Día, cuyo contenido fue circulado con 
antelación a la celebración de la sesión y del cual no hubo peticiones de 
modificación. Posteriormente se declaró formalmente instalada la Comisión 
Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares; así 
posteriormente se emitieron los siguientes acuerdos: 

o 001/2020: Se aprueba la Lista de Asistencia de la primera Sesión 
Extraordinaria de la Comisión Temporal del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (CTPREP), llevada a cabo el día veintitrés de 
octubre del 2020. 

o 002/2020: Por unanimidad de votos de sus integrantes, se eligió como 
Presidente de la Comisión Temporal del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares, al Consejero Electoral Mtro. Juan Manuel 
Ramírez García. 

o 003/2020: Por unanimidad de votos de sus integrantes, se designa al 
Mtro. Edgar Gerardo Sánchez Salazar, Director de Sistemas, Secretario 
Técnico de la Comisión Temporal del PREP y a la Lic. Marianela López 
Hernández, auxiliar administrativo de dicha Dirección, su suplente. 
 

 Viernes 30 de octubre de 2020. 13:30 trece horas con treinta minutos 
De manera remota, se realizó la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión 
Temporal del Programa del Resultados Electorales Preliminares atendiendo al 
siguiente Orden del Día: 

1. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 
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2. Aprobación del Orden del Día. 
3. Vista del informe rendido por el Comité de Adquisiciones y Servicios 
del CEEPAC. 
4. Presentación, discusión y en su caso aprobación de la determinación 
relativa a la implementación y operación del PREP, si se realiza 
únicamente por el CEEPAC, o con el apoyo de un tercero. 
5. Asuntos generales. 

Por lo que habiéndose tomado lista de asistencia y encontrándose presentes los 
Consejeros Electorales Comisionados se declaró establecimiento de quórum, 
considerándose validos los acuerdos tomados en la Sesión. Al tratarse el punto 
segundo, fue puesto a consideración el Orden del Día por parte del Secretario 
Técnico de la Comisión, cuyo contenido fue circulado con antelación a la 
celebración de la sesión y del cual no hubo peticiones de modificación. 
Posteriormente se expuso, por parte del Director de Sistemas, el memorando y 
Oficio, de la mencionada Dirección y el Comité de Adquisiciones y Servicios del 
CEEPAC, respectivamente, relativos al presupuesto para el Desarrollo, 
Implementación y Operación del PREP, a fin de que conocieran a detalle las 
condiciones presupuestales para tal Programa. Por último, se sometió a 
discusión la determinación correspondiente a si la Implementación y Operación 
del PREP se realizaría únicamente por este Organismo o con el apoyo de un 
tercero; lo que llevo al Mtro. Edmundo Fuentes Castro a señalar que el Consejo 
Estatal Electoral cuenta con toda la capacidad necesaria para la realización de 
un Desarrollo propio. Por su parte, la Mtra. Laura Elena Fonseca Leal y el Mtro. 
Juan Manuel Ramírez García consideraron que el PREP es un mecanismo 
complejo de Desarrollar, Operar e Implementar, y si bien existe la capacidad 
técnica para Desarrollar un Software, es necesaria mayor logística y 
coordinación. Así, se emitieron los siguientes acuerdos: 

o 004/2020: Por unanimidad de votos de sus integrantes, se aprueba 
el Orden del Día de la Primera Sesión Ordinaria de la CTPREP. 

o 005/2020: Con dos votos a favor y uno en contra, se determina que 
el Programa de Resultados Electorales Preliminares, para el Proceso 
Electoral Local 2020-2021 sea Desarrollado, Implementado y 
Operado con el apoyo de un tercero.          

V. Comité Técnico Asesor del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares 

 Miércoles 28 de octubre del 2020. 18:00 dieciocho horas. 
Tuvo lugar la Sesión de Instalación, de manera remota, del Comité Técnico 
Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares, atendiendo al 
siguiente orden del día: 
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1. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 
2. Aprobación del Orden del Día. 
3. Instalación del Comité Técnico Asesor del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí. 

4. Revisión, discusión y en su caso aprobación del Plan de 
trabajo y Calendario de sesiones del Comité Técnico Asesor 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

Por lo que habiéndose tomado lista de asistencia y encontrándose presentes los 
tres profesionistas designados para integrar el COTAPREP, Dra. Sandra Edith 
Nava Muñoz, Dr. Francisco Cruz Ordaz Salazar y Mtro. Élfego Ramírez Flores, 
se declaró establecimiento de quórum, por lo que los acuerdos que se tomaron 
son válidos. Al tratarse el punto segundo, fue puesto a consideración el Orden 
del Día por parte de la Instancia Interna responsable de coordinar las actividades 
del PREP, cuyo contenido fue circulado con antelación a la celebración de la 
sesión y del cual no hubo peticiones de modificación. Posteriormente, se declaró 
formalmente instalado el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de San Luis Potosí, para el Proceso Electoral Local 2020-2021De 
igual manera. por unanimidad de votos se aprobó el Plan del Trabajo. Asimismo, 
después de las diversas opiniones de los integrantes del COTAPREP respecto a 
la elaboración del Calendario de Sesiones, se determinó establecer dicho 
calendario de la siguiente manera: 

 

Calendario de Sesiones 
COTAPREP 

    

2020 

Noviembre 3 Martes 
17 

Hrs. 

Diciembre 4 Viernes 
17 

Hrs. 

2021 

Enero 8 Viernes 
17 

Hrs. 
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Febrero 5 Viernes 
17 

Hrs. 

Marzo 5 Viernes 
17 

Hrs. 

Abril 13 Martes 
17 

Hrs. 

Mayo 7 Viernes 
17 

Hrs. 

Junio 2 Miércoles 
17 

Hrs. 

 

Quedando aprobado, de igual manera, por unanimidad de votos de los 
integrantes del Comité Técnico Asesor del PREP; además de establecerse, por 
parte del Secretario Técnico, que en cualquier momento, por cualquiera de los 
integrantes de este Comité, puede ser solicitada una Sesión Extraordinaria, 
cuando las actividades del Procedimiento así lo requieran. 

 

VI. ANEXO 1. Listas de Asistencia de Reuniones de 
Trabajo  

Derivado de la contingencia sanitaria que se vive actualmente por el virus SARS-CoV-2, las 
Sesiones del Comité Técnico Asesor del PREP se han realizado de manera remota, por lo cual 
por el momento no se cuenta con listas de asistencia firmadas físicamente.  
Asimismo, se destaca que durante el desarrollo de cada una de estas, se constata a través de 
cámara y micrófono la presencia y opiniones de cada uno de sus integrantes. 

 


